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Dios, Patria y Libertad
 
República Dominicana
 
En nombre de la República, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, con sede en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, regularmente constituida por los jueces Francisco Antonio Jerez Mena,
presidente; Nancy I. Salcedo Fernández, Fran Euclides Soto Sánchez y Francisco Antonio Ortega Polanco,
miembros; asistidos del secretario general, en la Sala donde celebra sus audiencias, hoy 31 de enero de 2022,
año 178° de la Independencia y 159° de la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la
siguiente sentencia:
 
Sobre el recurso de casación interpuesto por F. Castillo Moto Préstamo, S.R.L., compañía constituida de
conformidad a las leyes de la República Dominicana, con domicilio social en la calle Independencia, núm. 70,
sector Villa Verde, La Romana, debidamente representada por su presidente Henry Óscar Castillo Encarnación,
dominicano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 025-0004788-7, tercera
civilmente demandada, contra la sentencia penal núm. 334-2021-SSEN-184, dictada por la Cámara Penal de la
Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Pedro de Macorís el 16 de abril de 2021, cuyo dispositivo



se copia más adelante.
 
Oído al juez presidente dejar abierta la audiencia para conocer del recurso de casación y ordenar al alguacil el
llamado de las partes.
 
Oído al alguacil de turno en la lectura del rol.
 
Oído al Lcdo. Federico Antonio Morales Batista, en representación de F. Castillo Moto Préstamo, S. R. L.,
representada por Henry Oscar Castillo Encarnación, parte recurrente, en la lectura de sus conclusiones.
 
Oído al Lcdo. Luis Medina Sánchez, por sí y por la Lcda. Rosaida Pouriet Cedano, en representación de Santo
Montero Montero, Gabriela Montero de Óleo y Ofracio Montero Verigüete, parte recurrida, en la lectura de sus
conclusiones.
 
Oído el dictamen del procurador general adjunto a la procuradora general de la República, Lcdo. Rafael L.
Suárez Pérez.
 
Visto el escrito del recurso de casación suscrito por el Lcdo. Federico Antonio Morales Batista, actuando en
representación de la compañía F. Castillo Moto Préstamo, S.R.L., depositado en la secretaría de la Corte a qua
el 12 de mayo de 2021, en el cual fundamenta su recurso.
 
Visto el escrito de contestación al citado recurso suscrito por la Lcda. Rosaida Pouriet Cedano, actuando a
nombre y representación de Santo Montero Montero quien a su vez representa a Gabriela Montero de Óleo y
Ofracio Montero Verigüete [sic], depositado en la secretaría de la Corte a qua el 22 de mayo de 2021.
 
Visto la resolución núm. 001-022-2021-SRES-01166, emitida por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de
Justicia el 3 de agosto de 2021, mediante la cual se declaró admisible en cuanto a la forma el referido recurso y
se fijó audiencia pública para conocer los méritos de este el día 31 de agosto de 2021, fecha en la que las partes
concluyeron, decidiendo la Sala diferir el pronunciamiento del fallo dentro del plazo de los treinta (30) días
dispuesto en el Código Procesal Penal, produciéndose dicha lectura el día indicado en el encabezado de esta
sentencia, por razones atendibles.
 
Visto la Ley núm. 25 de 1991, modificada por las Leyes números 156 de 1997 y 242 de 2011.
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia después de haber deliberado y, visto la Constitución de la
República; los Tratados Internacionales de Derechos Humanos de los cuales la República Dominicana es
signataria; las decisiones dictadas en materia constitucional; las sentencias de la Corte Interamericana de
Derechos Humanos; los artículos 199, 201, 210, 216, 217, 220, 268, 303-5 y 304-6 de la Ley núm. 63-17, de
Movilidad, Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad de la República Dominicana.
 
La presente sentencia fue votada en primer término por el magistrado Francisco Antonio Jerez Mena, a cuyo
voto se adhirieron los magistrados Nancy I. Salcedo Fernández, Fran Euclides Soto Sánchez y Francisco
Antonio Ortega Polanco.
 
1. En la decisión impugnada y en los documentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguientes:



 
a) El ministerio público en la persona del Lcdo. Daniel Alberto Robles Nivar, depositó formal acusación y
solicitud de apertura a juicio en contra de Janser Figueroa Cuevas, en fecha 31 de enero de 2018, por violación a
los artículos 199, 201, 210, 216, 217, 220, 268, 303-5 y 304-6 de la Ley núm. 63-17, de Movilidad, Transporte
Terrestre, Tránsito y Seguridad de la República Dominicana, en perjuicio de Eladio Montero Montero.
 
b) Fue apoderado el Juzgado de Paz Especial de Tránsito del Municipio de Higüey, Sala número 1, el cual
mediante la resolución núm. 11/2018  dictada el 3 de julio de 2018 acogió de manera total la acusación
presentada por el ministerio público y ordenó auto de apertura a juicio en contra de Janser Figueroa Cuevas.
 
c) Para el conocimiento del fondo fue apoderado el Juzgado de Paz Especial de Tránsito, Sala 2, municipio de
Higüey, Distrito Judicial de La Altagracia, el cual resolvió el fondo del asunto mediante la sentencia núm. 193-
2019-00007, dictada el 25 de marzo de 2019, cuyo dispositivo copiado textualmente, es el siguiente:
 
En cuanto al aspecto penal: PRIMERO: Declara culpable al imputado Janser Figueroa Cuevas, haitiano, no
porta cédula de identidad y electoral, domiciliado en la calle Fenómeno de Verón, Punta Cana, provincia La
Altagracia, municipio de Higüey, de violar las disposiciones contenidas en los artículos 199, 201, 210, 216, 217,
220, 268, 303-5 y 304-6 de la Ley 63-17, de movilidad, Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad de la
República Dominicana, en perjuicio del señor Eladio Montero Montero, por los motivos expuestos;
SEGUNDO: Condena al imputado Janser Figueroa Cuevas, generales que constan, a cumplir la pena de un año
y seis meses (1) año y seis meses de prisión correccional en el Centro de Corrección y Rehabilitación Anamuya
de la provincia de La Altagracia, se exime el pago de la multa y las costas penales del procedimiento por haber
sido asistido por una defensora pública. En cuanto al aspecto civil: TERCERO: Acoge como buena y válida, en
cuanto a la forma, la constitución en actor civil, presentada por el señor Santo Montero Montero, vía su
abogada, la Lcda. Rosaida Poueriet Cedano, por haber sido presentada conforme a las disposiciones
establecidas en el Código Procesal Penal, para tales fines; CUARTO: Rechaza el pedimento del abogado
representante tercero civilmente demandado, empresa F. Castillo Moto Préstamo, S. A. y el señor Henrry Oscar
Encarnación, responsable a indemnización por daños materiales por no haberse demostrado los mismos ni
justificado ante este tribunal; QUINTO: En cuanto al fondo de la constitución en actor civil, condena a la
empresa F. Castillo Moto Préstamo, S.A, y el señor Henrry Oscar Encarnación, al pago de Un Millón
Quinientos Mil Pesos (RD$1,500.000.00), solidariamente a favor del señor Santo Montero Montero, como justa
indemnización por los daños morales que este ha sufrido por la pérdida de su hermano Eladio Montero
Montero, como consecuencia del accidente objeto del presente proceso, en virtud de las consideraciones
emitidas anteriormente; SEXTO: Condena al imputado Janser Figueroa Cuevas, al pago de Quinientos Mil
Pesos (RD$500.000.00), a favor del señor Santo Montero Montero, como justa indemnización por los daños
morales que este ha sufrido por la pérdida de su hermano Eladio Montero Montero, como consecuencia del
accidente objeto del presente proceso; SEXTO: Condena de manera solidaria a la empresa F. Castillo Moto
Préstamo, S. A. y el señor Henrry Oscar Encarnación, al pago de las costas civiles del procedimiento, a favor y
provecho de la Lcda. Rosaida Poueriet Cedano, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; OCTAVO:
Condena al Imputado Janser Figueroa Cuevas, al pago de las costas civiles del procedimiento, a favor y
provecho de la abogada concluyente; NOVENO: Fija la lectura de la presente sentencia para el martes 9 de abril
a las 9: a.m. horas de la mañana, vale citación para las partes presentes y representadas. La presente decisión es
susceptible de ser recurrible mediante recurso de apelación en un plazo de veinte (20) días a partir de la lectura
íntegra de la misma, conforme lo dispuesto en el artículo 416 y 418 del Código Procesal Penal.
 



d) En desacuerdo con la decisión del Tribunal a quo, la tercera civilmente, entidad recurrente F. Castillo Moto
Préstamo, S.R.L., interpuso recurso de apelación, siendo apoderada la Cámara Penal de la Corte de Apelación
del Departamento Judicial de San Pedro de Macorís, la cual dictó la sentencia penal núm. 334-2019-SSEN-755,
el 22 de noviembre de 2019, cuyo dispositivo copiado textualmente, dispone lo siguiente:
 
PRIMERO: En cuanto al fondo, declara con lugar el recurso de apelación interpuesto en fecha cuatro (4) del
mes de junio del año 2019, por el Lcdo. Federico Antonio Morales Batista, abogado de los tribunales de la
República, actuando a nombre y representación de la razón social F. Castillo Moto Préstamo, S.R.L.,
representada por su presidente Henry Oscar Castillo Encarnación, contra la sentencia núm. 193-2017-00007, de
fecha veinticinco (25) del mes de marzo del año 2019, dictada por la Segunda Sala del Juzgado de Paz Especial
de Tránsito del Municipio de Higuey, cuyo dispositivo aparece copiado en la parte anterior de la presente
sentencia; SEGUNDO: Declara nulo y sin ningún efecto jurídico los ordinales cuarto y quinto de la sentencia
objeto del presente recurso, por las razones más arriba expuestas; TERCERO: Ordena la celebración parcial de
un nuevo juicio a fin de que se realice una nueva valoración de la prueba en el aspecto civil del proceso en lo
atinente a la razón social F. Castillo Moto Préstamo, S.R.L., y dispone el envío nueva vez del presente asunto
por ante la Segunda Sala del Juzgado de Paz Especial de Tránsito del Municipio de Higuey, integrado por otro
juez, a los fines antes señalados; CUARTO: Declara de oficio las costas penales ocasionadas con la
interposición del presente recurso y compensa las civiles entre las partes.
 
e) En ocasión del nuevo juicio ordenado fue apoderada la Sala II del Juzgado de Paz Especial de Tránsito del
municipio de Salvaleón de Higüey, la cual resolvió el fondo del asunto mediante sentencia penal núm. 193-
2020-SSEN-00008, dictada el 30 de septiembre de 2020, cuyo dispositivo es el siguiente:
 
PRIMERO: Declara regular y válida, en cuanto a la forma, la demanda en reparación de daños y perjuicios
interpuesta de manera accesoria a la acción penal, mediante constitución en actor civil, interpuesta por el señor
Santo Montero Montero, en contra de la compañía F. Castillo Motopréstamos y el señor Henry Oscar Castillo
Encarnación, por haberse realizado de acuerdo a la normativa procesal vigente; SEGUNDO: En cuanto al
fondo, se rechaza la referida demanda, por no haberse demostrado la responsabilidad civil de la compañía F.
Castillo Motopréstamos y el señor Henry Oscar Castillo Encarnación, en calidad de tercero civilmente
demandado. En consecuencia, procede declarar a la compañía F. Castillo Motopréstamos y el señor Henry
Oscar Castillo Encarnación, no responsables de los daños sufridos por el señor Santo Montero Montero;
TERCERO: Condena al señor Santo Montero Montero, al pago de las costas civiles generadas en el presente
proceso, ordenando su distracción, en favor del Lcdo. Federico Antonio Morales Batista, quien afirma haberlas
avanzado; CUARTO: Informa a las partes que cuentan con un plazo de veinte (20) días para ejecutar su derecho
a recurrir la presente decisión a partir de la notificación, conforme al artículo 418 del Código Procesal Penal,
computados a partir de la notificación de la presente sentencia de manera íntegra, por los canales habilitados
para ello; QUINTO: Se hace constar que la presente decisión fue leída de manera íntegra el día 8 de octubre del
año 2020, a las 9:00 horas de la mañana, estando las partes convocadas.
 
f) En disconformidad con la decisión del tribunal de primer grado, el querellante y actor civil Santo Montero
Montero, interpuso recurso de apelación, siendo apoderada la Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de San Pedro de Macorís, la cual dictó la sentencia penal núm. 334-2021-SSEN-184, el
16 de abril de 2021, objeto del presente recurso de casación, cuyo dispositivo copiado textualmente, dispone lo
siguiente:
 



PRIMERO: Declara con lugar el recurso de apelación interpuesto en fecha dos (2) del mes de noviembre del
año 2020, por las Lcdas. Rosaida Pouriet y/o Poueriet Cedano, Rosana María Ramírez Carmen y el Dr. Naudy
Tomás Reyes, abogados de los tribunales de la República, actuando a nombre y representación de los
querellantes y actores civiles constituidos, Sres. Santo Montero Montero, quien a su vez representa a los
señores, Gabriela Montero de Oleo y Ofracio Montero Veriguete, padres del hoy fallecido Eladio Montero
Montero, contra sentencia penal núm. 193-2020-SSEN-00008, de fecha treinta (30) del mes de septiembre del
año dos mil veinte (2020), dictada por la Sala II del Juzgado de Paz Especial de Tránsito del municipio de
Salvaleón de Higüey, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior de la presente sentencia; SEGUNDO:
Acoge como buena y válida, en cuanto a la forma la constitución en actor civil interpuesta por el Sr. Santo
Montero Montero a través de su abogada, la Lcda. Rosaida Pouriet y/o Poueriet Cedano, por haber sido hecha
en tiempo hábil y conforme a derecho; TERCERO: En cuanto al fondo, condena a la empresa F. Castillo
Motopréstamos, S.A., conjunta y solidariamente con el Sr. Henry Oscar Castillo Encarnación, al pago de Un
Millón Quinientos Mil Pesos (RD$1,500,000.00), solidariamente, a favor del Sr. Santo Montero Montero, como
justa reparación por los daños morales sufridos por éste por la pérdida de su hermano Eladio Montero Montero,
como consecuencia del accidente de que se trata; CUARTO: Condena a la empresa F. Castillo Motopréstamos,
S.A, conjunta y solidariamente con el Sr. Henry Oscar Castillo Encarnación, al pago de las costas civiles del
procedimiento, ordenando su distracción en favor y provecho de la Lcda. Rosaida Pouriet y/o Poueriet Cedano,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.
 
2. La entidad recurrente F. Castillo Moto Préstamo, S.R.L., propone contra la sentencia impugnada los
siguientes medios de casación:
 
Primer Medio: Violación de la ley por inobservancia al artículo 23, numeral 2, de la Ley de Casación núm.
3726, por la falta de estatuir; Segundo Medio: Inobservancia de los artículos 172 y 426. numeral 2, del Código
Procesal Penal (modificado por la Ley 10-15 del 10 de febrero de 2015) del Código Procesal Penal.
 
3. En el desarrollo de los medios de casación propuestos la recurrente alega, en síntesis, lo siguiente:
 
Que la Corte a qua en su sentencia núm. 334-2021-SSEN-184, de dieciséis (16) del mes de abril del año dos mil
veintiuno (2021), la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Pedro de
Macorís, omitió referirse a la confirmación, anulación o revocación de la sentencia núm. 193-2020-SSEN-
00008, dictada en fecha treinta (30) del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020), por el Juzgado de Paz
del Tribunal Especial de Tránsito, Sala 2, del Distrito Judicial de La Altagracia, en el sentido de que la Corte a
qua, no se pronunció a las conclusiones de la parte recurrida, ya que se pedía la confirmación de la sentencia de
primer grado y la corte solo se limitó a acoger el recurso de apelación en cuanto a la forma y en cuanto al fondo
condenó a la compañía F. Castillo Moto Préstamo, S. R. L, conjunta y solidariamente con el Sr. Henry Oscar
Castillo Encarnación, al pago de Un Millón Quinientos Mil Pesos (RDS1,500,000.00), solidariamente, a favor
del Sr. Santo Montero Montero, pero no dijo absolutamente nada referente a las conclusiones de la parte
recurrida en la que en su escrito de defensa, pedía la confirmación de la sentencia núm. 193-2020-SSEN-00008,
dictada en fecha treinta (30) del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020), por el Juzgado de Paz del
Tribunal Especial de Tránsito, Sala 2, del Distrito Judicial de La Altagracia, pero la Corte a qua, no revocó la
sentencia de primer grado, ni tampoco la anuló y solo se limitó a condenar a la compañía F. Castillo Moto
Préstamo, S. R. L., y a su representante el señor Henry Oscar Encarnación, que en ese sentido violó la Corte a
qua, en su decisión la máxima jurídica “tantum devolutum quantum apellatum”, la cual en primer grado la
compañía F. Castillo Moto Préstamo, S. R. L., y su representante el señor Henry Oscar Encarnación, resultó



descargada y beneficiada en varios aspectos, en la que se pedía la confirmación, que si bien es cierto que el juez
apoderado del conocimiento de un proceso judicial, no está obligado a acoger la solicitud formulada por
cualquiera de las partes, no menos cierto es que el juzgador está en el deber de que la sentencias que son
recurridas en su fallo deberá de pronunciarse, en el sentido de modifica, anula, revoca o confirma, la sentencia
recurrida o en caso contrario siempre deben de estar en el deber de responder o decidir de manera clara los
pedimentos que se le formulen mediante conclusiones formales lo cual debe de realizarse en las motivaciones
en caso de que no quiera hacerlo constar en el fallo a fin de que las partes conozcan si fue modificada, si fue
anulada, si fue revocada o si fue confirmada la sentencia, cosa que no ocurrió en el caso de la especie en ese
sentido la Suprema Corte de Justicia debe casar con envió la sentencia 334-2021-SSEN184, de dieciséis (16)
del mes de abril del año dos mil veintiuno (2021), la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento
Judicial de San Pedro de Macorís, y enviarla ante una Corte distinta a la que conociera el caso. Que la Corte a
qua, no valoró en su justa dimensión el contrato de venta condicional de muebles, debidamente firmado y
registrado en el Registro Civil de Conservaduría de Hipoteca de Santa Lucía, de fecha doce (12) del mes de
julio del año dos mil diecisiete (2017), suscrito entre la compañía F. Castillo Moto Préstamos, S. R. L.,
representada por el señor Henry Oscar Castillo Encarnación, y el señor Melvin Antonio Castro Sánchez, el cual
está debidamente sellada, firmado por las partes y registrado, que al no valorar esta prueba en su justa
dimensión, violó lo establecido en el artículo 172 del Código Procesal Penal, en el sentido de que no verificó el
contrato de venta condicional, diciendo que dicho contrato no estaba firmado siendo esto falso, ya que dicho
contrato está debidamente sellado, firmado por las partes y registrado en tiempo oportuno, (ver contrato de
venta condicional de fecha 12 de julio del año 2017). Que en ese tenor esa misma Corte en fecha 22 de
noviembre del año 2019, mediante sentencia núm. 334-2019-SSEN-755, refiriéndose al mismo caso, donde se
encontraban las mismas partes y el mismo objeto, dicha Corte en la página 9, considerando 7, dijo lo siguiente:
7. De un simple análisis de la glosa procesal se establece que ciertamente a la empresa F. Castillo Moto
Préstamo, S.R.L., les fueron acreditados como medio de prueba en el auto de apertura a juicio dictado por la
Sala núm. 2 del Juzgado de Paz Especial de Tránsito del municipio de Higüey, un contrato de venta condicional
de fecha 12 de julio de 2017, suscrito entre esta y el señor Melvin Antonio Castillo Sánchez, una certificación
de fecha 22 de marzo de 2018, expedida por el distrito municipal de Santa Lucía de El Seibo y una factura
marcada con el núm. 1984, de fecha 18 de agosto de 2017, por un valor de RD$38,000.00, en ese sentido
nuestra Suprema Corte de Justicia, debe de casar con envió, para que las pruebas sean valoradas, especialmente
el contrato de venta condicional de muebles, debidamente registrado en el Registro Civil de Conservaduría de
Hipoteca de Santa Lucía, de fecha doce (12) del mes de julio del año dos mil diecisiete (2017), suscrito entre la
compañía F. Castillo Moto Préstamos, S. R. L., representada por el señor Henry Oscar Castillo Encarnación, y
el señor Melvin Antonio Castro Sánchez. Que no obstante haber depositado la defensa de la compañía F.
Castillo Moto Préstamo, S. R. L., las pruebas que demuestran la inculpabilidad de la compañía en el referido
proceso, los jueces a quo, ni siquiera tomaron en cuenta, ni verificaron bien, que el contrato de venta
condicional de muebles si está firmado tanto por el representante y vendedor de la compañía el señor Henry
Oscar Castillo Encarnación, como por el comprador de la motocicleta el señor Melvin Antonio Castro Sánchez,
como se puede observar en la segunda página del referido contrato, la cual está depositado en el expediente, que
peor aún los jueces a quo, en la pág. 10, considerando 8, parte in fine de la sentencia que hoy se recurre en
casación, los mismos dicen lo siguiente: “8 Que luego de esta Corte analizar los argumentos planteados por la
parte recurrente así como el aspecto civil de la sentencia recurrida, ha podido establecer que ciertamente, tal y
como alega la parte recurrente, el tribunal a quo no hizo una correcta valoración de la prueba, toda vez que aún
y cuando en el expediente reposa el acto de venta condicional de muebles de fecha 12/7/2017, suscrito entre
Castillo Motopréstamos y el Sr. Melvin Antonio Castro, en donde el primero le vende al segundo la motocicleta
marca Bajaj, color rojo, modelo platina, chasis MD2A76AZIGWT48272, placa K0701096, vehículo causante



del accidente de que se trata; no es menos cierto que dicho documento no se encuentra firmado por las partes,
pero además el referido acto de venta fue registrado en la conservaduría de hipotecas del ayuntamiento del
Distrito Municipal de Santa Lucía de El Seibo, habiéndose efectuado la venta en la ciudad de Salvaleón de
Higüey. Esto es falso de toda falsedad, ya que en el juicio fueron presentadas las siguientes pruebas; a) Contrato
de venta condicional de muebles, de fecha doce (12) del mes de julio del año dos mil diecisiete (2017), si está
firmado tanto por el representante y vendedor de la compañía F. Castillo Moto Préstamos, S. R. L., señor Henry
Oscar Castillo Encarnación, como por el comprador de la motocicleta el señor Melvin Antonio Castro Sánchez,
como se puede observar en la segunda página del referido contrato, la cual está depositado en el expediente; b)
Certificación de fecha siete (7) del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017), expedida por la Junta del
distrito municipal Santa Lucía; c) Factura núm. 13247, de fecha 12/7/2017, por un monto de Treinta y Ocho Mil
Pesos dominicanos (RD$38,000.00). Que también las mismas fueron valoradas y están contenida en el auto de
apertura a juicio y las mismas se hacen contar en la resolución penal núm. 00011-2018, dictada por el Juzgado
de Paz Especial de Tránsito de Higüey, Grupo núm. 1, en fecha tres (3) del mes de julio del año dos mil
dieciocho (2018), y en todos los demás procesos que se conocieron en las demás instancias, que a pesar de esto
los jueces a quo se hicieron pasar de la vista gorda y no valoraron las pruebas que fueron depositas por la
compañía F. Castillo Moto Préstamo, S. R. L., sin embargó el Tribunal a quo dictó sentencia condenatoria en
contra de la compañía F. Castillo Moto Préstamo, S. R. L., y el señor Henrry Oscar Encarnación, condenándolo
al pago de la suma Un Millón Quinientos Mil Pesos (RD$1,500.000.00), solidariamente a favor del señor Santo
Montero Montero).
 
4. Al abrevar en los planteamientos supra citados se observa que, en sentido general, la entidad recurrente
discrepa de la sentencia impugnada, porque supuestamente la Corte a qua, no valoró en su justa dimensión el
contrato de venta condicional de muebles, debidamente firmado y registrado en el Registro Civil de
Conservaduría de Hipoteca de Santa Lucía, de fecha doce (12) del mes de julio del año dos mil diecisiete
(2017), suscrito entre la compañía F. Castillo Moto Préstamos, S.R.L., representada por el señor Henry Oscar
Castillo Encarnación, y el señor Melvin Antonio Castro Sánchez, el cual está debidamente sellado, firmado por
las partes y registrado, que al no valorar esta prueba en su justa dimensión, violó lo establecido en el artículo
172 del Código Procesal Penal, en el sentido de que no verificó el contrato de venta condicional, diciendo que
dicho contrato no estaba firmado siendo esto falso, ya que dicho contrato está debidamente sellado, firmado por
las partes y registrado en tiempo oportuno, (ver contrato de venta condicional de fecha 12 de julio del año
2017), en ese sentido nuestra Suprema Corte de Justicia, debe de casar con envió, para que las pruebas sean
valoradas, especialmente el contrato de venta condicional de muebles. [Sic].
 
5. Con relación a lo establecido, y al examinar la sentencia cuestionada, esta Segunda Sala identifica que la
jurisdicción de segundo grado para referirse a los planteamientos de la impugnante razonó, en esencia, lo
siguiente:
 
8. Que luego de esta Corte analizar los argumentos planteados por la parte recurrente así como el aspecto civil
de la sentencia recurrida, ha podido establecer que ciertamente, tal y como alega la parte recurrente, el Tribunal
a quo no hizo una correcta valoración de la prueba, toda vez que aún y cuando en el expediente reposa el acto
de venta condicional de muebles de fecha 12/07/2017, suscrito entre Castillo Motopréstamos y el Sr. Melvin
Antonio Castro, en donde el primero le vende al segundo la motocicleta marca Bajaj, color rojo, modelo platina,
chasis MD2A76AZ1GWJ48272, placa K0701096, vehículo causante del accidente de que se trata; no es menos
cierto que dicho documento no se encuentra firmado por las partes, pero además el referido acto de venta fue
registrado en la conservaduría de hipotecas del Ayuntamiento del Distrito Municipal de Santa Lucía de El



Seibo, habiéndose efectuado la venta en la ciudad de Salvaleón de Higüey. 9. Que en el expediente reposa una
certificación de la Dirección General de Impuestos Internos expedida en fecha cho (8) de noviembre del año
2017, según la cual la Dirección General de Impuestos Internos a través de su departamento de vehículos de
motor, certifica que la placa K0701096, pertenece al vehículo marca Bajaj, color rojo, modelo platina, chasis
MD2A76AZ1GWJ48272, es propiedad de F. Castillo Motors, S. A., de donde se desprende que al momento del
accidente, el vehículo antes señalado era propiedad del civilmente demandado F. Castillo Motopréstamos, S.A.,
representado por el Sr. Henry Oscar Castillo Encarnación. 10. Que así las cosas han quedado claramente
establecidas que el Tribunal a quo hizo una incorrecta valoración de la prueba y que la compañía F. Castillo
Motoprestamos es responsable civilmente del accidente de que se trata. 16. Que aún y cuando la parte
reclamante, hoy recurrente le solicita a la Corte el pago de una indemnización ascendente al monto de Veinte
Millones de Pesos (RD$20,000,000.00), a favor del Sr. Santo Montero Montero y a sus familiares por los daños
y perjuicios sufridos por la pérdida de su pariente el hoy occiso Eladio Montero Montero, esta Corte considera
pertinente condenar a la empresa F. Castillo Motopréstamos, S.A., y al Sr. Henry Oscar Castillo Encarnación, al
pago de una indemnización de Un Millón Quinientos Mil Pesos (RD$1,500,000.00), a favor del Sr. Santo
Montero Montero, como justa reparación por los daños morales que éste ha sufrido por la pérdida de su
hermano Eladio Montero Montero, con motivo del accidente de que se trata; así como al pago de las costas
civiles del procedimiento, ordenando su distracción en favor y provecho de la Lcda. Rosaida Pouertet Cedano,
quien afirma haberla avanzado en su totalidad .
 
6. El estudio detenido de los medios de casación propuestos por la recurrente, así como por la argumentación
ofrecida por la Corte a qua para justificar la sentencia recurrida en casación, se pone de relieve que, el punto
nodal de la controversia jurídica que aquí se discute está centrado en determinar quién es la persona civilmente
responsable del accidente de tránsito ocurrido en fecha 31 de octubre del año 2017, en la carretera Verón-
Bávaro, Punta Cana, en el que perdió la vida Eladio Montero Montero, a consecuencia de la falta cometida por
Janser Figueroa Cueva.
 
7. Es bueno destacar que la jurisdicción de juicio descargó de responsabilidad civil en el accidente de que se
trata a la compañía F. Castillo Moto Préstamos y el señor Henry Oscar Castillo Encarnación bajo la
argumentación siguiente: si bien el vehículo conducido por Janser Figueroa Cuevas era propiedad de la
compañía F. Castillo Moto Préstamos y el señor Henry Oscar Castillo Encamación, el mismo no se encontraba
bajo el dominio de dicha entidad, se rompe con la referida presunción, correspondiendo a la parte demandante,
demostrar la falta atribuible a la compañía F. Castillo Moto Préstamos y el señor Henry Oscar Castillo
Encarnación o bien persiguiendo a la persona bajo cuyo dominio se encontraba el bien mueble; agregando dicho
tribunal además que, respecto de lo dispuesto en el artículo 17 de la ley sobre venta condicionales de muebles,
la jurisprudencia ha establecido que, el vendedor condicional, solo puede invocar frente a terceros el descargo
de responsabilidad, por el hecho del bien vendido (en la especie, una motocicleta), cuando el contrato de venta
condicional ha sido registrado antes que haya ocurrido el accidente. Precisamente, esta es la casuística que ha
ocurrido en el presente proceso.
 
8. Efectivamente, en el expediente de que se trata figura depositado como prueba de los hechos y de las
consecuencias jurídicas que se derivan de los mismos, el contrato de venta condicional de muebles de fecha 12
de julio de 2017, suscrito entre la compañía F. Castillo Moto Préstamos, S. R. L, representada por el señor
Henry Oscar Castillo Encarnación, y el señor Melvin Antonio Castro Sánchez, cuyo contrato fue registrado en
la Conservaduría de Hipotecas del Ayuntamiento del Distrito Municipal de Santa Lucía de El Seibo, lo que
pone de manifiesto que, el contrato de venta de que se trata fue dotado de fecha cierta antes de ocurrir el



accidente, el cual ocurrió el 31 de octubre de 2017 y el registro se produjo en fecha 14 de julio de 17; ante esa
situación esta Suprema Corte de Justicia ha establecido que, frente a un accidente de tránsito ocasionado por un
vehículo vendido bajo el sistema de venta condicional de muebles, es responsable el comprador y no el
vendedor, siempre que el contrato se haya registrado previo al accidente, al establecer el artículo 17 de la Ley
núm. 483 que los riesgos corren a cuenta del comprador, desde el día de la venta.
 
9. Evidentemente que la jurisdicción de apelación al fallar en la forma en que lo hizo incurrió en una errónea
valoración de las pruebas, específicamente de la prueba documental servida en el proceso, y más concretamente,
el contrato de venta condicional de muebles de fecha 12 de julio de 2017, suscrito entre la compañía F. Castillo
Moto Préstamos, S.R.L., representada por Henry Oscar Castillo Encarnación, y Melvin Antonio Castro
Sánchez, así como de su registro; cuyos elementos de pruebas documentales descartó con una parca motivación
tomando como fundamento las siguientes cuestiones: el tribunal a quo no hizo una correcta valoración de la
prueba, toda vez que aún y cuando en el expediente reposa el acto de venta condicional de muebles de fecha
12/07/2017, suscrito entre Castillo Motopréstamos y el Sr. Melvin Antonio Castro, en donde el primero le
vende al segundo la motocicleta marca Bajaj, color rojo, modelo Platina, chasis MD2A76AZ1GWJ48272, placa
K0701096, vehículo causante del accidente de que se trata; no es menos cierto que dicho documento no se
encuentra firmado por las partes, pero además el referido acto de venta fue registrado en la Conservaduría de
Hipotecas del Ayuntamiento del Distrito Municipal de Santa Lucía de El Seibo, habiéndose efectuado la venta
en la ciudad de Salvaleón de Higüey. Además, resaltó que,  en el expediente reposa una certificación de la
Dirección General de Impuestos Internos expedida en fecha ocho (8) de noviembre del año 2017, según la cual
la Dirección General de Impuestos Internos a través de su Departamento de Vehículos de Motor, certifica que la
placa K0701096,  pertenece al  vehículo marca Bajaj ,  color rojo,  modelo plat ina,  chasis
MD2A76AZ1GWJ48272, es propiedad de F. Castillo Motors, S.A., de donde se desprende que al momento del
accidente, el vehículo antes señalado era propiedad del civilmente demandado F. Castillo Motopréstamos, S.A.,
representado por el Sr. Henry Oscar Castillo Encarnación.
 
10. Llegado a este punto, es menester destacar que, contrario a lo afirmado por la Corte a qua, el contrato de
venta condicional de muebles al que se ha hecho referencia en líneas anteriores, está firmado por las partes
contratantes y por demás la Corte no estableció en su sentencia si el hecho de que dicho contrato fuera
registrado en una Conservaduría de Hipoteca distinta a la del lugar donde se efectuó la venta conllevaba o no la
nulidad del referido registro; por consiguiente, al haber el tribunal de segundo grado actuado de esa manera dejó
sin base legal el fallo recurrido.
 
11. Al respecto, esta Sala ha determinado que, nadie niega que de acuerdo con los postulados que se destilan del
artículo 422 del Código Procesal Penal, la Corte de Apelación y por analogía esta Corte de Casación, pueden
dictar directamente la sentencia del caso, sobre las comprobaciones de hecho ya fijadas por la sentencia
recurrida y de la prueba recibida, pero dando cabal cumplimiento al procedimiento trazado en el artículo 421 de
referido código; pero más intensa es la cuestión y el deber de la corte de apelación de reforzar su carga
motivacional, cuando se trata de dictar sentencia de condena al revocar una  absolución, pues, esos  motivos
deberán  tener  entidad suficiente para explicar el cambio del relato fáctico que en el tribunal de origen condujo
a la absolución y porqué a la corte a dictar sentencia de condena, cuando ese escalón jurisdiccional en la
estructura actual del diseño  del  recurso  de  apelación  está en  lejanía  del principio  de inmediación; pero por
demás, y no menos importante es, que ese relato adoptado por la corte pueda justificar qué hechos y
circunstancias no fueron observados en el juicio que influyó de forma tal en la corte para determinar la
culpabilidad del imputado en el hecho encartado y su responsabilidad en el mismo, sin que ello signifique un



quiebre del principio de intangibilidad de los hechos, el cual se morigera cuando se acude  a  la interpretación
de  la  sentencia  impugnada  para  aplicar correctamente la ley sustantiva, pero con el debido cuidado del
cirujano jurídico, de no alterar los hechos fijados por el juez de juicio.
 
12. Por lo antes expuesto y conforme ha sido solicitado por la parte recurrente, esta Segunda Sala de la Suprema
Corte de Justicia considera que los vicios en los que ha incurrido la Corte a qua y que analizamos
precedentemente, son más que suficientes para anular la sentencia impugnada y ordenar una nueva evaluación
de los méritos del recurso de apelación interpuesto por la actual recurrente F. Castillo Moto Préstamo, S.R.L.,
por ante la misma Corte de Apelación, pero con una composición distinta, como lo estipula el artículo 423 del
Código Procesal Penal.
 
13. El artículo 427 del referido Código, dispone lo relativo a la potestad que tiene la Suprema Corte de Justicia
al decidir los recursos sometidos a su consideración, pudiendo tanto rechazar como declarar con lugar dichos
recursos.
 
14. Que cuando una sentencia es casada por una violación a las reglas, cuya observancia esté a cargo de los
jueces, las costas pueden ser compensadas.
 
Por tales motivos, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia,
 
FALLA
 
Primero: Declara con lugar el recurso de casación interpuesto por F. Castillo Moto Préstamo, S.R.L., contra la
sentencia penal núm. 334-2021-SSEN-184, dictada por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de San Pedro de Macorís el 16 de abril de 2021, cuyo dispositivo se copia en parte
anterior del presente fallo.
 
Segundo: Casa la indicada decisión y envía el asunto por ante la Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de San Pedro de Macorís para que con una composición distinta de la que conoció el
caso, realice una nueva valoración del recurso de apelación.
 
Tercero: Compensa las costas del proceso.
 
Cuarto: Encomienda al secretario general notificar la presente decisión a las partes.
 
Firmado: Francisco Antonio Jerez Mena, Nancy I. Salcedo Fernández, Fran Euclides Soto Sánchez y Francisco
Antonio Ortega Polanco.
 
Nos, César José García Lucas, secretario general de la Suprema Corte de Justicia, CERTIFICO que la sentencia
que antecede fue dada y firmada por los jueces que figuran en ella en la fecha arriba indicada.
 
César José García Lucas, Secretario General
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